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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – ANTIOQUIA 

. Calle 20 # 20 - 46, segundo piso, telefax 8553316. 

Correo electrónico: j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que de conformidad con lo normado en el artículo 109 del C.G.P, se 

agregó al expediente respuesta al oficio No 0342 del 28 de noviembre de 2023, emitida por Nueva EPS. Con el presente 

informe el proceso de la referencia al despacho del señor Juez para lo pertinente. 

 
 
 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Diciembre, cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone poner en conocimiento de la 

parte interesada, la respuesta de la NUEVA EPS  a la solicitud de información sobre el lugar 

donde actualmente labora el demandado DAYRON ANTONIO CLAVIJO COLORADO, 

identificada con Cédula de Ciudadanía 21.576.929; por tratarse de información con reserva 

legal, la respuesta deberá ser solicitada al correo electrónico del despacho, quien deberá 

asegurar la reserva de la información en atención a lo establecido en el artículo 20 de la ley 

57 de 1985 

NOTIFÍQUESE  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Ejecutante  Coofinep – Cooperativa Financiera  

Ejecutado  Dayron Antonio Clavijo Colorado 

Asunto Pone en Conocimiento Respuesta EPS  

mailto:j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez
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